
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2019-00926 
Asunto: ORDENA ARCHIVO 

 
 

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado 

demandante manifiesta que el demandado pago la totalidad de los cánones y 

entregó el inmueble objeto de restitución.  

 

No se hace necesario oficiar para la devolución del comisorio, toda vez que el 

Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Medellín para el Conocimiento Exclusivo 

de Despachos Comisorios, allegó el mismo sin diligenciar (pfd 14) 

 

Por lo anterior, y toda vez que no existen más actuaciones pendientes de trámite, 

se ordena el archivo del proceso conforme lo dispone el artículo 122 del C.G del 

P.  
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